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parte que supone que la Iglesia puede ser 
¡despojada por la potestad civil de su dere-i 
chó de dispensar en los impedimentos que 
ella ha puesto ó adoptado. 

Subversiva de la libertad y potestad de la 
Iglesia, contraria al Tridentino , nacida del pin.' 
cipio herético que se acaba de condenar. 
Pe los oficios , exercicios , instituciones al cultt 
'• 'religioso , y primero de cómo se ha de adorar 

la humanidad de Christo. 

' Dé la Fe§ . ?. 
LXI . La proposición que dicen que eí 

adorar indirectamente la humanidad de Chris
to , y mas aun el adorar qualquiera parte su
ya , seria siempre un honor divino dado á la 
criatura. 

Si fuese su intención por esta palabra di
rectamente reprobar el culto de adoración que 
los Fieles dirigen á la humanidad de Chris
to , como si la adoración con que es adora
da la humanidad y la misma carne vivífica, 
no por sí y como pura carne , sino en quan-
to unida á la divinidad , fuese un honor di
vino dado á la criatura , y no una y la mis
ma adoración con que el Verbo encarnado 
«s adorado en su propia carne. 
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Ex Concil. C. P. V. Gencr. Can. a. 
Falsay capciosa, destructiva é injuriosa al de

bido culto que han dado y deben. dar los Fieles 4 
la humanidad de Cbristo. 

De la Oración §. 10. 
LXII. La doctrina que pone á Ja devo^ 

cion del santísimo corazón de Jesús en el 
número de aquellas devociones que censura 
como nuevas, erróneas, ó á lo menos pe
ligrosas. 

i Entendida de esta devoción en la Forma 
que se halla aprobada por la Sede Apostó
lica. 

Falsa, temeraria , perniciosa , ofensiva á los 
piadosos oidos , injuriosa á la Sede Apostólica. •'• 

De la Oración §. 10. y en el Apéndice 
n. ?2. 

LXIII . También en reprehender á los 
¡devotos del corazón de Jesús, también por 
razón de que no advierten que la santísima 
«ame de Christo , ó alguna parte suya , y 
aun la humanidad toda separada, ó prescin
diendo de la divinidad , no puede ser ado
rada con el culto de latría. 

Como si los Fieles adorasen el corazón 
¿s Jesús con separación, ó prescindiendo de 
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la divinidad , quando le adoran como cora
zón de Jesúsj es á saber, corazón de la per-
iona-del Verbo , á quien inseparablemente? 
está unido, al modo que el cuerpo de Chris-* 
to en los tres días que estuvo muerto fue 
dign<> de adoración en el sepulcro sin aque
lla separación1, ó sin pi escindir de su divi* 
flidad, 

Capciosa, injuriosa á los Fieles ador adore t 
del corazón de Christo. 

Del orden mandado observar al'hacer los 
ejercicios piadosos, . 

De la Oración §. 14. en el Apénd. n. 54. 
, LXIV. La doctrina que en general cen
sura como supersticiosa' qualquiera eficacia 
que se ponga en el,número determinado de 
oraciones ó salutaciones piadosas. 

Como si debiera tenerse por supersticio
sa la eficacia que [se toma no del número 
considerado en sí mismo, sino del estableci
miento de la Iglesia, que señala cierto nú
mero de oraciones ó acciones exteriores pa-
ía conseguir laj indulgencias para cumplir 
las penitencias, y generalmente para guar
dar bien y ordenadamente el rito sagrado y 
religioso. 
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: l Falsa, temeraria , et<¡ffld#h>Jfo: pernfrhja, 
injuriosa á la piedad de los Fieles, que deroga .$ 
la autoridad- de la Iglesia 3 errónea. 

De Ja Penitencia §. i o. 
LXV. La proposición que dice que el 

irregular estrépito de los nuevos estableci
mientos que se llaman exercicios ó misio-
Ifójv* agaso nunca 3 ó á lo menos raras ve
ces , llegan al punto de obrar una conver
sión absoluta 3 y que aquellos actos exterio> 
res.de conmoción que se. manifestaron rio 
fueron, ptxa c.osa.;.qué unos relámpagos pasa-
geros de una natural agitación. . 

Temeraria , mal sonante , perniciosa , injv? 
riosa á la .costumbre piadosa y saludablemente 
frecuentada.en la.Iglesia , y fundada en lapfa 
{abra de.Utos.,.. •-

Dd modo de un\r la vox. del pueblo con la VOK. 
de la Iglesia en. las oraciones públicas. 

De la Oración §. 24. 
LXVI. La proposición que.dice, seria 

obrar contra la práctica apostólica y los con
sejos de Dios y si no se preparasen al pueblo 
unos caminos mas fáciles de unir su voz coa 
Ja de toda la Iglesia. 

Entendida de que se deba introducir el 



uso de la lengua vulgar ¿tv las oraciones <té 
a liturgia. 

Falsa , -temeraria , perturbativa del orden 

establecido para la celebración de los misterios t 

y-muy expuestaá'.-prg'dntcir muefijir males. 

De la lección- de la sagrada. Escritura. 

-o'¡ De la nota al fin del Decreto de Gracia* 
- LXVII . : La doctrina qüe:enseúa que'só-
iamehte xína verdadera imposibilidad excusa 
de la lección de la sagra_dá{ Escritura, ana' 
diendo que-'por-sí mismp se descubre el obs-: 
c-urecimiento que ha dimanado del despre
cio de este precepto acerca-de' las primeras 
verdades de la Religión. 

Falsa, temerariay perturbativa áía quietud 

de las almas , condenada yapantes en Quesnel,'-

Pe que hayan de leerse públicamente en la Iglesia 

libros probibidm-'' '>"• 

De lá-'©radon §. z9. 
LXV1II. La gran alabanza con que el 

Sínodo recomienda los Coméntanos de Ques-
nel sobre el nuevo Testamento , y otras" 
obras de otros que favorecen á los errores dé 
Quesnel, aunque están prohibidas, y las pro' 
pone á los Párrocos, para que como si estu* 
viesen llenas de unos sólidos principios de 
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Religión , las lea al pueblo cada uno en sus 
Parroquias después de las otras funciones <S 
éxercicios. 

Falsa , escandalosa , temeraria , sedkiosat 

injuriosa á la Iglesia, fomentadora de cisma y 
heregía. 

De las sagradas Imágenes^ 
De la Oración §. 17. 

LXIX. El mandamiento que general 6 
indistintamente señala las imágenes de la in
comprehensible Trinidad entre las imágenes 
que deben ser quitadas de las Iglesias como 
que dan ocasión de error á los ignorantes. 

Por su generalidad temerario y contrario á la 
costumbre piadosa y frecuentada en la Iglesia^ 
como si no hubiese ningunas imágenes de la San
tísima Trinidad comunmente aprobadas, y tfttt 
se pueden seguramente permitir. 

Ex Brevi Solicitudine nostrae. Benedict. 
XIV. anni i74f. 

LXX. También la doctrina y mandato 
que generalmente reprueba todo culto espe
cial que acostumbran los Fieles á dar con 
particularidad á alguna imagen y recurrir á 
ella mas que á otra. 

*' Temeraria , perniciosa , injuriosa á la fia* 

N 
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dosa costumbre freqüentada en la Iglesia, «m# 
también á aquel orden de la providencia > por el 

qual Dios que reparte según su voluntad los do

nes que le quiere dar á cada uno , no quiso se 

obrasen estos prodigios en todos los lugares con

sagrados á la veneración de los Santos. 

Ex S. Aug. Ep. 78. C l e r o , Senioribus 
ct universae plebi Ecclesiae Hipponensis. 

L X X I . También la doctrina que prohi
be que las imágenes, en especial las de la 
Santísima Virgen , se distingan con ningu
nos títulos fuera de aquellas denominacio
nes que sean análogas á los misterios de que 
se hace mención expresa en la sagrada Es
critura. 

Como si no se pudiese dar á las imáge-

frts .otras piadosas denominaciones que la 

Iglesia aprueba y recomienda en las mismas 

oraciones públicas. 

Temeraria, ofensiva á los piadosos oidos¡in

juriosa á la veneración debida especialmente á( la 

Santísima Víreen. 

L X X I I . También la doctrina que quie
re se destierre como abuso la costumbre de 
guardar cubiertas con velos ciertas imágenes. 

Temeraria 3 contraria í la costumbre fre~ 
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fuentada en la"Iglesia, i introducida para fo-j 

mentar la piedad de los Fieles. 

De las fiestas. 

Líb. Mem. para reformar las fiestas §. ' i'.' 

L X X I I I . La proposición que dice que 
]a institución de nuevas fiestas ha tenido su 
origen de la desidia en observar las antiguas,J 

y de las falsas -ideas de la naturaleza y fin de 
las mismas solemnidades. 

Falsa , temeraria , escandalosa , injuriosa &' 

la Iglesia, / que favorece los improperios que di

cen los hereges contra las fiestas que se celebran 

en la Iglesia. A 

Allí mismo §. 8. 
L X X I V . La propuesta del Sínodo de 

que se transfieran al Domingo las fiestas es
tablecidas en otros días del año , y esto por 
el derecho que está persuadido compete al 
Obispo sobre la discipJina eclesiástica en or
den á las cosas puramente espirituales, y de 
consiguiente el de abrogar el precepto dé 
oír Misa en aquellos días eh ; que por la an
tigua ley de la Iglesia subsiste aun el pre
cepto de oifla-, como también en lo que 
añade de que por la autoridad del Obispóse 
transfieran al Adviento los ayunos que entre 
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año se deben observar por precepto de la 
Iglesia. 

En quanto afirma que es lícito al Obis
po por derecho propio transferir los dias se
ñalados por la Iglesia para celebrar las fies
tas, ó para los ayunos, ó abrogar el pre
cepto impuesto de oir Misa. 

Proposición falta, ofensiva al derecho ele los 

Concilios generales y de los Sumos Pontífices} es~ 

cándalos a , y que favorece el .cisma¿ . 

De los juramentos, 
Lib. Memo*, para la reforma de los 

juramentos §. y. 
LXXV. La doctrina que. enseña que en 

los felices tiempos del principio de la Igle
sia eran mirados los juramentos por tan age-, 
nos de los documentos del divino Maestro 
y de la .a^rea sencillez evangélica, que el 
mismo jurar sin,-extrema, é inevitable nece* 
sidad se reputaba como, un acto irreligioso 
indigno.de uii^Christiano, y ademas qiie la 
serie no interrumpida de los Padres de co-r-
mun acuerdo demuestra que los juramentos 
fueron tenidos por prohibidos.: y, de aquí se 
pasa el Sínodo á reprobar-los juramentos 
que adoptó la Curia Eclesiástica, siguiertí 
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tío las regías de la jurisprudencia feudal, 
Como él dice, en las investiduras y en las 
mismas sagradas ordenaciones de los Obis
pos. Y por tanto establece que se pida á la 
potestad secular una ley para abolir los ju
ramentos que se exigen en las Curias, aun
que sean eclesiásticas, al tiempo de recibir 
los cargos ú oficios, y generalmente para 
todo acto curial. 

Falsa , injuriosa í la Iglesia , ofensiva al 
derecho eclesiástico, subversiva de la disciplina 
introducida y aprobada por los Cánones. 

De las conferencias eclesiásticas. 

De las Conferenc. ecles. §. i . 
LXXVI. El desprecio con que insulta 

á la escolástica, como á la que ha abierto 
camino para inventar sistemas nuevos y dis
cordes entre sí en orden á ¡as verdades mas 
apreciables, y conducido por último al pro-
babilismo y laxismo. 

Por quanto atribuye á la escolástica los 
vicios de los particulares que pudieron abu
sar de ella ó han abusado. 

Falso y temerario y injurioso á los santísimos 
varones y Doctores que han cultivado la escolás
tica con grande utilidad de la Religión Catíli-
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ea, y que favorece las injurias que los hereget 
han dicho contra ella. 

Al'.í mismo. 
LXXVII. También en lo que añade 

que la mutación de la forma del régimen 
eclesiástico, de la qual ha dimanado el que 
los Ministros de la Iglesia se olvidan de sus 
propios derecho,?, que son al mismo tiem
po obligaciones suyas, ha conducido las co
sas á tal extremo, que haya hecho olvidar 
.Jas ideas primitivas del ministerio eclesiásti
co y de la solicitud pastoral. 

Como si por la mutación del régimen 
conveniente á la disciplina que se ha esta
blecido y recibido con aprobación en la 
Iglesia se pudiese jamas olvidar y perder la 
idea primitiva del ministerio eclesiástico 6 
de la solicitud pastoral. 

Proposición falsa, temeraria, errónea, 

§•4. 
LXXVIII. El decreto del Sin odo acer

ca del orden de las cosas que se han de 
tratar en las conferencias, en el qual des
pués de decir que en qualquier artículo se 
ha de separar lo que pertenece á la fe y i 
la esencia de la Religión de lo que es pe-
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Culiar de la disciplina, añade: En esta mis
ma (disciplina) se debe separar lo que es 
necesario y útil para conservar en el espíri
tu á los Fieles de aquello que es inútil, ó 
mas gravoso que lo que permite Ja libertad 
de hijos de la nueva alianza, y mucho mas 
debe separarse de lo que es peligroso ó da
ñoso , como que induce á la superstición y 
al materialismo. 

En quanto por su generalidad compre-
hende y sujeta al examen prescrito aun aque
lla disciplina que la Iglesia ha establecido 
y aprobado: como si la Iglesia, que es re
gida por el espíritu de Dios, pudiese esta
blecer una disciplina no solo inútil y mas 
gravosa que loque sufre la libertad chris-
tiana , sino también peligrosa, dañosa , y 
que induzca á la superstición y al materia
lismo. 

Falta , temeraria , escandalosa , perniciosas 

ofensiva á los piadosos oidos, injuriosa á la 
Iglesia y al espíritu de Dios, por el que es re
gida , * lo menos err'mea. 
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Dicterios proferidas contra algunas sentencias que 

que basta el presente se han ventilado 

en las escuelas católicas. 

En la Oración del Sínodo §. 2, 
L X X I X . La aserción que con injurias 

y contumelias desprecia las sentencias que se 
disputan en las escuelas católicas, sobre las 
quales la Sede Apostólica no ha resuelto el 
definir ó determinar cosa ninguna. 

Falsa , temeraria, injuriosa á las escuelas 

católicas , y que deroga i la obediencia debida 

á las constituciones apostólicas, 

se las tres reglas puertas por el Sínodo por fun

damento de la reforma de los Regulares. 

Libel. Memor. para la reforma de los 
Regulares §. 9. 

L X X X . La regla primera que establece 
universal é indistintamente que el estado 
regular ó monástico por su naturaleza no 
es compatible con la cura de almas y con 
los cargos de la vida pastoral, y por tanto 
no puede entrar en parte de la geraiquía 
eclesiástica sin oponerse diametralmente á 
los principios de la misma vida monástica. 

Falsa, perniciosa , injuriosa á los santísi

mos Padres y Prelados de la Iglesia, qtie ato-



ciarán á los ministerios del Orden clerical lat 

observancias de la vida regular, contraria ¿ la 

costumbre de la Iglesia piadosa, antigua y apro

bada. Como si los Monges á quienes hace reco

mendables la gravedad de costumbres , y una-

santa instrucción en la vida y en la fe , no se 

agregasen rectamente á los o/icios de los Clérigos, 

y no tan solo sin ofensa de la Religión, sino 

antes bien con mucha utilidad de la Iglesia. 

Ex S. Silicio Epist. Decret. ad Hime-
rium Tarracon. c. 15. 

L X X X 1 . También en lo que añade que 
los Santos Tomas y Buenaventura de tal 
modo se emplearon en defender las Ordenes 
Mendicantes contra unos tan grandes hom
bres j que en sus defensas se hubiera deseado 
menor ardor y mayor exactitud. 

Escandalosa, injuriosa á los santísimos Doc

tores , y que favorece á las contumelias impías 

de los autores condenados. 

L X X X I I . La regla segunda, que la 

multiplicación de Ordenes Religiosas y su 

diversidad naturalmente introduce la pertur

bación y la confusión. También en lo que 

dice antes §. q, que los fundadores de los 

Regulares que florecieron después de los insti-
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tutos monástico!, aumentando Ordenes sobre 
Ordenes, reformas sobre reformas, no ha
bían hecho otra cosa que extender mas y 
mas la causa del mal. 

.Entendida de las Ordenes é Institutos 
aprobados por la Santa Sede , como si la 
distinta variedad de piadosos ejercicios á 
que se aplican los diversos Ordenes debiese 
por su naturaleza producir la perturbación 
y confusión. 

Falsa , calumniosa , i injuriosa á los Santos 
fundadores, y á sus fieles hijos, y también i 
los mismos Sumos Pontífices. 

LXXXIII . La regla tercera, en la qual 
después de decir que un pequeño cuerpo que 
existe vivo, habita dentro de la sociedad 
civil sin ser casi parte de ella, y que forma 
una pequeña monarquía, es siempre peli
groso en el estado; culpa inmediatamente 
baxo de este nombre á los particulares mo
nasterios , que con el lazo de un instituto 
común se unen baxo de una cabeza, como 
si fuesen otras tantas particulares monarquías 
peligrosas y dañosas al estado civil. 

Falsa, temeraria , injuriosa á los Institutos 
Regulares aprobados por la Santa Sede para he' 



neficio de la Religión, r que favorece las per

secuciones y calumnias de los hereges contra lo¡ 

mismos Institutos. 

Peí sistema ó complexo de tos mandatos , saca-

Jo de las dichas reglas, y comprehendidos en los 

ocho artículos siguientes para la reforma 

de los Regulares. 

§. to . 
LXXX1V. Art. r. Que haya de que

dar una sola Orden Religiosa en la Iglesia, 
y que haya de preferirse entre las demás la 
regla de San Benito, asi por su antigüedad 
como por los distinguidos méritos de esta 
Orden; pero de suerte que en las cosas que 
puedan ocurrir menos convenientes á la con
dición de los tiempos, se tenga presente el 
Instituto de Puerto Real , para averiguar 
lo que conviene añadir ó quitar. 

z. Que no sean anumerados en la ge-
rarquía eclesiástica los que entrasen en esta 
Orden, ni sean promovidos á los sagrados 
Ordenes, sino á lo mas uno ó dos que se 
ordenaren como Curas ó Capellanes del mo
nasterio j quedando los restantes en la sim
ple clase de legos. 

3. Que solo debe admitirse un monas-



JP6 

terío en cada ciudad, y este se ha de cons,-
truir fuera de sus muros en sitios los mas 
retirados y remotos. 

4. Que entre las ocupaciones de la vi
da monástica se ha de observar inviolable
mente la labor de manos, dexando no obs
tante tiempo proporcionado para emplearle 
en la salmodia, ó si alguno quisiere en el 
estudio de las letras. La salmodia debería ser 
moderada, poique la demasiada prolixidad 
produce precipitación , molestia y distrac
ción. Quanto mas se ha aumentado la sal
modia, las oraciones y preces, otro tan
to á proporción se ha disminuido en todo 
tiempo el fervor y la santidad de los' Re
gulares. 

y. Ninguna distinción -debería admitirse 
entre los Monges que están adictos al co
ro, y los que lo están á otros ministerios: 
esta desigualdad en todos tiempos ha exci
tado gravísimos pleytos y discordias, y ha 
desterrado de las comunidades de los Regu
lares el espíritu de caridad. 

6. Nunca debe tolerarse el voto de per
petua permanencia en el. Estado. Este no 
le conocieron los antiguos Monges, los 



guales no obstante eso fueron el consuelo 
de la Iglesia y el lustre del Christianismo. 
No se admitan como regla común y esta
ble los votos de castidad, pobreza y obe
diencia. Si alguno quisiere hacer todos es
tos votos ó alguno de ellos, pida consejo y 
el permiso al Obispo ; pero este no permitirá 
jamas que sean perpetuos, ni duren mas de un 
año; solamente se les dará facultad para 
renovarlos baxo de las mismas condiciones. 

7. El Obispo tendrá toda la inspección 
sobre la vida de ellos, sus estudios y ade
lantamientos en la piedad. A él pertenece
rá el admitir Monges y expelerlos ; pero 
siempre con acuerdo de los que viven en el 
mismo monasterio. 

8. Los Regulares de las Ordenes exis
tentes, aunque sean Sacerdotes , podrán ser 
admitidos en este monasterio , siempre que 
quieran dedicarse á su propia santificación 
en silencio y soledad, en cuyo casó habrá 
lugar á la dispensación de Ja regla estable
cida en el número segundo; pero con tal 
que no sigan un tenor de vida diferente del 
de los otros, de suerte que no se celebre si
no una ó á lo mas dos Misas al «¡a, y de-
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berá bastar á los demás Sacerdotes el con
currir á la celebración con la comunidad. 

También para la reforma de las Monjas* 
§. 1 1 . 

No deberán admitirse los votos perpe
tuos hasta los quarenta ó quarenta y cinco 
años. Las Monjas se han de dedicar á exer-
cicios sólidos, especialmente á la labor de 
manos: se las ha de retraer de aquella car
nal espiritualidad á que muchas están asidas: 
se reflexionará si por lo tocante á ellas con
vendría mas que se quedase dentro de la ciu
dad el monasterio. 

Sistema subversivo de la disciplina que boy 
florece , y que; desde lo antiguo fue aprobada y 
recibida. Pernicioso, opuesta; í injurioso a lat 
constituciones apostólicas, y á lo determinado por 
muchos Concilios} aun generales, especialmente 
por el TridentinOy y que favorece á las injurias 
y calumnias que han proferido los hereges contra 
los votos monásticos é institutos, regulares dedi
cados á la mas estable práctica de los consejos 
evangélicos. 
De que haya de convocarse un Concilio nacional» 

Libel. Memor. sobre convocar un Coa-* • 
cilio nacional. §. í« 



•LXXXV. La proposición que dice <¡ue 

basta el menor conocimiento de la Historia 
Eclesiástica para que qualquiera se vea pre
cisado á confesar que la convocación de ura 
Concilio nacional es una de aquellas vías 
canónicas para que se terminen en la Igle
sia de las respectivas naciones las disputas 
que toquen á la Religión. 

Entendida de suerte que las disputas per
tenecientes á la fe y las costumbres que se 
suscitasen en qualquiera Iglesia puedan ser 
terminadas con un juicio irrefragable por un 
Concilio nacional, como si tuviese el Con
cilio nacional el privilegio de no errar en las 
qüestiones de la fe y de las costumbres. 

Cismática , herética. 

Mandamos pues á todos los Fieles Chris-
tianos de uno y otro sexo , que acerca de 
las dichas proposiciones y doctrinas no se 
atrevan á sentir, enseñar ó predicar en con
tra de lo que se declara en esta nuestra 
Constitución, de tal modo que qualquiera. 
que enseñare, defendiere ó diere á IUE es
tas proporciones ó alguna de ellas juntas ó 
separadas, ó tratare de ellas, aunque sea 
disputando pública ó privadamente, como 

• ' 
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no sea impugnándolas, quede sujeto ipio fac~ 
to, sin otra declaración, á las censuras ecle
siásticas , y á las otras penas impuestas por 
el derecho contra los que hacen semejan
tes cosas. 

Mas por esta expresa reprobación de 
las mencionadas, proposiciones y sentencias 
de ningún modo es nuestra intención apro
bar las demás cosas que se contienen en el 
mismo libro, especialmente hallándose en él 
muchas proposiciones y doctrinas que ó se 
acercan á las que aquí arriba se han conde
nado- , ó que manifiestan un temerario des
precio de la doctrina y de la disciplina, y 
principalmente un ánimo irritado contra los 
Pontífices Romanos y la Sede Apostólica. 

Pero juzgamos que con particularidad de
ben ser notadas dos cosas, que si no con in
tención dañada, á lo menos con impruden
cia las .dice el Sínodo acerca del augustísi
mo misterio de la santísima Trinidad en el 
§.. z. del Decreto de Fe, las quales fácilmen
te pueden inducir á engaño , en especial á 
los ignorantes é incautos. La primera quan-
do después de haber dicho rectamente que 
Dios permanece en su ser siempre uno t 
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simplicísimo, añadiendo á continuación que 
este mismo Dios se distingue en tres per
sonas 5 se aparta siniestramente del modo 
de hablar común y recibido en el Cate
cismo de la doctrina Ciaristiana, en el que 
íe dice: Dios uno en tres distintas Perso
nas , y no, Dios distinto en tres Personas; 
por cuya mudanza de locución se introdu
ce según lo que expresan las palabras un pe
ligro de error con que se piense que la di
vina esencia es distinta en las Personas, 
quando la fe católica de tal manera la con
fiesa una en Personas distintas, que la pu
blica al mismo tiempo del todo indistinta en 
si misma. 

La segunda cosa es el decir de las mis
mas tres divina Personas, que según sus 
propiedades personales é incomunicables con 
mayor exactitud se expresan ó se llaman Pa
dre, Verbo y Espíritu Santo; como si fue
se menos propio y exacto el nombre de 
Hijo, consagrado en tantos lugares de la 
Escritura con la voz misma de! Padre, sa
lida del cielo y de la nube , también en la 
fórmula del Bautismo instituida por Chris-
to» é igualmente en acuella ilustre confe-

O 
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sion, por la qual Pedro fue llamado Bien
aventurado por el mismo Christo; y como 
sí no debiera sostenerse con mayor razón lo 
que instruido por San Agustín enseñó des
pués el angélico Maestro, que en el nom
bre de Verbo se incluye la misma propiedad 
que en el de Hijo, diciendo San Agustín: 
Por lo mismo se dice Verbo por lo que se 
dice Hijo. 

NI debe pasarse en silencio aquella gran
de temeridad del Sínodo, llena de fraude, 
con que se atreve no solo á celebrar con 
grandísimas alabanzas la declaración de la 
Asamblea. ¡Galicana de MDCLXXXII , repro
bada por la Sede Apostólica, sino también 
á incluirla insidiosamente en el decreto que 
intitula de la Fe, áadoptar abiertamente los 
artículos que en ella se contienen , y á s&> 
llar con la pública y solemne confesión de 
estos artículos quanto enseña en diversos 
parages de este mismo decreto. En lo qual 
no solo se nos ofrece un motivo mas gra
ve para quejarnos del Sínodo, que el que 
tuvieron nuestros predecesores para quejar
se de aquella junta , sino que también se 
hace una gran injuria á la misma Iglesia Ga-
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Jicana, á la que el Sínodo ha juzgado digna 
de que su autoridad sirviese para apoyar 
los errores con que está contagiado este de
creto. 

Por lo qual habiendo en uso de su 
Apostólico ministerio reprobado, rescindi
do y dado por nulas y de ningún valor 
dichas actas de la Asamblea Galicana lue
go que se dieron á luz nuestro Venerable 
predecesor Inocencio X I en sus letras en for
ma de Breve de once de Abril de MDCLXXXÍI, 
y después mas expresamente Alexandro VI I I 
en su Constitución ínter multíplices de qua-
tro de Agosto de MDCXC; con mayor razón 
exige de Nos la solicitud pastoral que re
probemos y condenemos la reciente apropia
ción tan viciosa de estas actas hecha por 
el Sínodo , como temeraria , escandalosa é 
injuriosa en gran manera á la Sede Apos
tólica, especialmente después de publicados i 
los decretos de nuestros predecesores , co
mo por esca presente Constitución nuestra 
la reprobamos y condenamos, y queremos 
sea tenida por reprobada y condenada. 

A este género de fraude pertenece el que 

el Sínodo en este mismo decreto de la fe 

O t 
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abrazando muchos artículos que los Teólo
gos de la Universidad de Lovayna sujetaron 
al juicio de Inocencio XI , como también 
otros que el Cardenal de Noailles presentó 
á Benedicto XIII , no dudó resucitar aque
lla vana y antigua ficción , tomándola del 
segundo Concilio de Utrech , que está re
probado , y divulgarla temerariamente con 
estas palabras: que aquellos artículos habían 
sufrido un rigtiroúsimo examen en Roma, 
y no solo habian salido libres de toda cen
sura, sino que habian sido recomendados por 
los sobredichos Romanos Pontífices; de cu
ya recomendación que tanto se asegura no 
•solamente no hay ningún documento autén
tico , antes bien se oponen á ella las actas 
del examen que se guardan en los registros 
de nuestra suprema Inquisición , de las qua-
les solo resulta que no se profirió acerca de 
ellos sentencia alguna. 

Por tanto, por estas causas en virtud de 
la autoridad apostólica por el tenor de las 
presentes prohibimos y condenamos este mis
mo libro j cuyo título es : Atti , e Decreti 
del Concilio Diocesano di , Pistoja delí anno 
&DCCLXXX Yl% ™ Jn Pistoja ¡tr Alto Bracaü, 



Stampatore Vescovile. ~ Con approvaz.ione ¡ ó 
con qualqaier otro título donde quiera , ó 
en qualquier idioma, en qualquiera edición 
6 traducción que hasta aquí se haya impre
so ó se imprimiere 3 como también todos los 
libros que en defensa de este ó de su doc
trina hubiesen salido á luz manuscritos ó im
presos , ó que , lo que Dios no quiera , sa
lieren en adelante. Y prohibimos igualmen
te y vedamos á todos y á cada uno de los 
Fieles Chiistianos, baxo la pena de excomu
nión , que incurrirán ipso facto los que lo 
contrario hicieren, que los lean, trasladen, 
retengan ó usen. 

Mandamos ademas á nuestros Venerables 
Hermanos los Patriarcas , Arzobispos y 
Obispos , y á los demás Ordinarios locales, 
como también á los Inquisidores de la he
rética pravedad, que á qualesquiera contra
dictores y contumaces, absolutamente los re
priman y compelan con las censuras y pe
nas sobredichas, y con los denus remedios 
de hecho y de derecho, invocando para es
to , si fuere necesario , el auxilio del brazo 
secular. 

• Y queremos que á los traslados de estas 



lOl f 

presentes Letras, aunque sean impresos, fir
mados de algún Notario público , y sellado 
con el sello de alguna persona constituida 
en dignidad eclesiástica , se les dé entera
mente la misma fe que se daria á las Letras 
originales si fueran exhibidas ó mostradas. 

A nadie pues sea lícito infringir este es
crito de nuestra declaración , condenación, 
mandato, prohibición é interdicción, ni opo
nerse á él con temerario atrevimiento 5 y si 
alguno presuraiere cometer tal atentado, se
pa que incurrirá en la indignación de Dios 
Todopoderoso y de los bienaventurados San 
Pedro y San Pablo sus Apóstoles. 

Dada en Roma en Santa María la Ma
yor el dia veinte y ocho de Agosto , año 
de la Encarnación del Señor mil setecientos 
noventa y quatro, año vigésimo de nuestro 
Pontificado. = Ph. Cardenal, Pro-Datario.r: 
Romualdo Cardenal Braschi Honesti. — Vis
ta, de Curia, zzjoseph Manassei. r : En lu
gar >J< del sello de plomo. — F. Lavizzario.z; 
Registrada en la Secretaría de Breves. 

El dia 51 de Agosto año del nacimien
to de nuestro Señor Jesuchristo mil setecien
tos noventa y quatro, indicción duodécima, 
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y vigésimo del Pontificado de nuestro Santí
simo en Christo Padre y Señor el Señor Pío 
VI por la divina Providencia Papa , yo 
Juan Renzoni, Cursor Apostólico , he fixa-
do y publicado las antecedentes Letras Apos
tólicas á las puertas de las Basílicas de San 
Juan de Letran , de San Pedro , de la Can
cillería Apostólica , y de la Curia general 
del Monte-Citatorio, en la plaza del Cam
po de Flora, y en los demás parages acos
tumbrados de Roma. r : Félix Castelacci, Cur
sor mayor. 

Real Cédula de S. M. y Señores del Consejo , por 

la qual se manda guardar y cumplir las Le

tras expedidas por el M. K. Nuncio Apostóli

co , para la execucion del Breve de S. S., que 

se inserta , y en que se concede á S. M. fa

cultad para la exacción de un noveno extraor

dinario de todos los diezmos que se cobran en 

sus dominios , en la forma que se expresa.. .. 

Don Carlos por la gracia de Dios , &c. 

'A los del mi Consejo, &c. Sabed-."'Qué" de 

mi Real orden se remitió al mi Consejo en 

a de Noviembre del año próximo pasado, 
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á fin de que se le diese el pase en la forma 
acostumbrada, un Breve expedido por nues
tro muy Santo Padre Pío VII en Roma á 
3 de Octubre del mismo año , por el que 
se me concede facultad para que ademas de 
lo que ya actualmente en virtud de privile
gios é indultos de la Santa Sede exijo del 
Clero de España, pueda exigir también otra 
novena parte extraordinaria de todos los 
diezmos, asi prediales, como personales ma
yores y menores que se pagan á los M. RR. 
Arzobispos , Obispos , Abades, Párrocos, 
Cabildos de las Iglesias Catedrales y Cole-
giaías, ó á qualesquiera Iglesias Metropo
litanas , Catedrales, Abaciales, Parroquia
les, y á qualesquiera Monasterios, Conven
tos , Colegios ó Casas de qualquiera Orden> 
Congregación é Instituto, Ordenes Milita
res ,• Lugares piadosos y Eclesiásticos, ó 
personas de qualquiera graduación ó digni
dad , aunque obtengan el honor de Carde
nalato , y ' á qualesquiera Comunidades 6 
Lugares. Visto en el mi Consejo, con lo que 
en.sa inteligencia expusieron mis tres Fisca
les, por decreto de 21 del citado mes de 
Noviembre se concedió el pase al referí-


